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Valledupar, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: BANCO SERFINANSA S.A. Nit. 860.043.186-6.  
Ejecutada: SANDRA LUZ PARAMO FONSECA. C.C. 26.884.588.  
Radicado: 200014003003 2020 00469 00. 
 
En atención al oficio de fecha 13 de agosto de 2021, recibido de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, s e informa al apoderado de la 
parte demandante, que la medida cautelar solicitada sobre la inscripción de 
embargo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 190-93817, fue inadmitida y 
devuelta sin registrar Conforme con el principio de Legalidad previsto en el literal d) 
del artículo 3 y en el artículo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro de 
Instrumentos Públicos), por las siguientes razones y fundamentos de derecho:  
 
1: Se venció el tiempo límite para el pago del mayor valor. (art. 5 res. 5123 de 2000 
superintendencia de notariado y registro) - resolución 069 de 2011 de la 
superintendencia de notariado y registro pasaron los 2 meses y no pago. 
 
2: El usuario no pagó el mayor valor generado respecto del trámite cuyo registro se 
pretende. (resolución de tarifas registrales vigente). 
 
3. Sobre el bien inmueble objeto de embargo se encuentra vigente patrimonio de 
familia (art. 21 de la ley 70 de 1931). 
 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Cesar - Valledupar 
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